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POLÍTICA DE CALIDAD DE IFIMAV 

 

 Investigación de calidad con unas buenas prácticas profesionales que 

satisfagan las necesidades de generación de conocimiento en ciencias de 

salud y su potencial traslación a la práctica clínica así como el cumplimiento de 

las obligaciones vigentes en materia de ética, confidencialidad y gestión de 

I+D+I; 

 Sistema de Gestión de Calidad implantado según los requisitos de la Guía de 

Acreditación para Institutos de Investigación Sanitaria del Instituto de Salud 

Carlos III, Norma UNE-EN-ISO-9.001:2.000 y Norma UNE 166.002:2006; 

 Mejora de la cualificación de los investigadores y trabajadores del Instituto, 

fomentando su formación y entrenamiento; 

 Difusión a toda la organización de la necesidad y ventajas de los Sistemas de 

Gestión de Calidad; fomentando que se familiaricen con la documentación 

sobre la calidad y pongan en práctica las políticas y procedimientos en sus 

actividades y proyectos de investigación; 

 Establecimiento y cumplimiento de los objetivos anuales desplegados del Plan 

de Actuación del Instituto de forma que se compruebe la efectividad del 

Sistema de Gestión de Calidad; 

 Establecimiento y cumplimiento de los objetivos anuales desplegados del 

Programa Científico-Cooperativo Quinquenal del Instituto, de forma que se 

avance en el desarrollo de las líneas de investigación priorizadas; 

 Participación de la Organización en el proceso de Mejora Continua; 
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